CONCEPCIÓN, 7 de septiembre de 2010.-

Nº    3 5 0 2   /  V I S T O S :
el Decreto de Administración Municipal Nº 74, de 3 de
septiembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 126, de 3 de septiembre de 2010, de la Dirección de Comunicaciones; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1011, de fecha de ayer; el Memorándum Nº 1307, de hoy, de la Dirección de Comunicaciones; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa del señor ALEJANDRO LUIS SERENTO CRUZ VEJAR, RUT Nº 7.401.323-6, para la adquisición de 552 emblemas nacionales con el objeto de ornamentar la Comuna en el marco del aniversario de la Ciudad de Concepción, por un valor total de cinco millones trescientos cincuenta mil pesos ($ 5.350.000.-), IVA incluido, en consideración a que se trata de un caso de emergencia, dado que no existía disponibilidad presupuestaria con anterioridad al 3 de septiembre de 2010, fecha en que se emitió el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria; la necesidad manifiesta de contar con tales productos ornamentales atendido las actuales festividades; que el presente año se celebra el Bicentenario de esta Nación, razón por la cual la conmemoración de la Independencia Nacional reviste una mayor importancia, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 3 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2. Impútese el gasto respectivo al CODIGO Nº 22.02.002, “BANDERAS NACIONALES”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.-

Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.
Directora Jurídica Suplente

· Señor
Director de Control

· Señor
Director de Administración y Finanzas

· Sra.
Directora de Comunicaciones 

· Archivo
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